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'101rUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

B.uenos Aires, 29 Del 1981 

Vista la necesidad de complemen
tar la legislaci6n vigente sobre las prevenciones contra 
incendio, para el caso de edificios existentes de gran 
altura, y 

CONSIDERANDO: 

Que siniestros acaecidos en dis
tintas 'pocas aconsejan el dictado de normas tendientes 
a mejorar las condiciones de seguridad de dichos edifi
cios; 

Que esas medidas propenden tam
bi'n a lograr una rápida evacuaci6n en caso de origina~ 
se un incendio, como así tambi'n a atenuar los inconve
nientes y consecuencias derivadas de ese hecho; 

Por ello y en uso de las facul
tades conferidas por las ·Leyes Nros. 21.314 (B.M. l5.270~ 
y 2l Q 557 (B.M. 15.500), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Art. lQ - Todos aquellos edificios existentes de plan
ta baja y veinte (20) o más pisos altos, de
berán contar, por 10 menos, con un medio id2 
neo de escape para casos de incendio, en lo 
posible aprovechando las instalaciones orig~ 
nales del edificio, en las que con algunas 
obras suplementarias pudiera conformarse ca
ja de escalera. 

El plazo para la adaptaci6n a 10 precedente
mente señalado u otras soluciones alternati
vas, proyecto y concreci6n de las respecti
vas obras, vencerá el 30 de noviembre del 
año 1982. 
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Art. 2Q - Todos aquellos edificios existentes de plan
ta baja y de once (11) hasta diecinueve (19) 
pisos altos, inclusive, deberán contar por 
10 menos, con un medio idóneo de escape para 
casos de incendio, en 10 posible aprovechando 
las instalaciones originales del edificio, en 
las que con algunas obras suplementarias, pu
diera conformarse caja de escalera. 

El plazo para la adaptación a lo precedente
mente señalado u otras soluciones alternati
vas, proyecto y concreción de las respectivas 
obras, vencerá el 30 de noviembre del año 1983. 

Art. 3Q - A los propietarios de edificios existentes al
canzados por las prescripciones de la presen
te Ordenanza, al vencimiento de los plazos se
ñalados en los Artículos lQ y 2Q, en caso de 
incumplimiento, la Municipalidad dispondrá 
se les apliquen las multas sucesivas de acuer
do a 10 establecido por la Ordenanza nQ 35.470 
(B.M. 16.192) o la élausura del edificio, si 
a su juicio las circunstancias así 10 aconse
jaren. 

Art. 4Q - En todos los edificios existentes en que se 
varíe el uso autorizado o se realicen obras 
constructivas o se lleven a cabo nuevas ins
talaciones, deberá procederse con ajuste a 
las prescripciones de la Ordenanza nQ 36.973, 
pudiéndose ofrecer de parte de los responsa
bles soluciones alternativas, en caso de impo
sibilidad de ello. 

Art. 5Q - La Comisión que se creará al efecto certifi
cará la conformidad respecto de las propues
tas y soluciones presentadas, a través de la Di 
rección General de Fiscalización de Obras y Ca 
tastro. 

Los casos de disidencia serán resueltos por 
el Departamento Ejecutivo a través de la Se
cretaría de Obras Públicas. 
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Se crea Comisi6n para revisi6n y actualizaciqn normas que 
~gislan sobre Rr~yenc19nes contra incendio. 

//0 

Art. 6s:;! - L.a presente Ordenanza ser~ refrendada por los 
señores Secretarios de Obras Públicas y dé G2 
bierno. 

Art. 70 - D'se al Registro Municipal, publlquese en el 
Bolet1n Municipal, comuníquese a la Policía 
Federal Argentina, a las Subsecretarías de 
Desarrollo Urbano y de Inspecci6n General y 
previo conocimiento de la Direcci6n General 
de Fiscalizaci6n de Obras y Catastro, arch!V& 
se. 
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